
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001125 
Fecha: 27 de febrero de 2024 
Número de bitácora: 09/HS-0052/01/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número de placas, número de serie, domicilio de 
encierro, número de tarjeta de circulación. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 2, 3, 4, 5, 16 y 17 
Número total de páginas de la autorización: 17 
Número consecutivo en páginas: 0177666 al 0177682 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable.  
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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AUTORIZACION ,
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l En atención a laisolicitud de la empresa SOCIEDAD ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V.
presentada ante esta Dirección General para obtener Autorización para realizar la prestación de servicios de
Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, y

" FIESLJLTABIIDC
1. Que mediante oficio DGGlMAR.710/001226 de fecha 23 de marzo de 2021 esta Dirección General de Gestión

Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, emitió la Autorización número 05~l-08-21 a favor de la empresa
SOCIEDAD ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. para la Recolección y Transporte de
Residuos Peligrosos, para 3 (tres) unidades con capacidad de carga de 35 (treinta y cinco) toneladas por viaje.
Que mediante diversos similares la empresa SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE
C.V. ha solicitado modificaciones a su Autorización número 05-I-08-21 emitida por esta Dirección General

, mediante oficio DGGlMAR.710/001226 el de 23 marzo de 2021; consistentes en la ampliación del parque
vehicular y corrección de su autorización, las cuales obran en el expediente de su representada en los archivos
de esta Dirección General, mismas que han sido atendidas mediante oficios DG,GlMAR.710/002209 de fecha
20 de abril de 2022, DGGlMAR.710.004841 de fecha de 15 de agosto de 2022 y SRA-DGGlMAR.7'l 0/006710
de fecha 03 de noviembre de 2022.
Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el día
08 de _enero de 2024, registrado con número de bitácora 09/HS-0052/01/24, la empresa SOCIEDAD
ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. solicitó modificación por ampliación del parque vehicular
en su Autorización número 05-I-08-21 para realizar la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos
contenida en el oficio SRA-DGGlMAR.710/006710 de fecha 03 de noviembre de 2022, y

A CONSIDERANDO
Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los articulos 2°, fracción l, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, 7 fracciones \/lll y Xl, 50, fracción Vl, 80 y 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 48, fracciones l y ll, 49, fracción IX, 50, fracciones I y ll, 55, fracción ll, 56, 58
fracción ll, 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y_21 fracción ll Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. _ _ _ _
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3.

1. A
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2. Que esta Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la

documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que A
RESUELVE A

PFlIlVlEFìC)_-Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN Para las unidades
Portacontenedor, con número de placa 32AP2V, 13UM7A, 14UM7A, 15UM7A, 31AT3V y 32AT3V, número
económico 026/2021, 046/2022, 047/2022, A 048/2022, 052/2022 y 053/2022; número de serie
3ALHG3CY5KDKR6228; 3DAE134H1MD000175, 3DAE1 34HXMD000174, 3DAE134H8MD000173,
3ALHCYF39NDNC4823 y 3ALHCYF30NDNC4824: Cuando utilicen contendedores tipo Tolva o Cartuchos,
únicamente podrá realizar la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos sólidos:
Encendedores o recargas de encendedores que contienen gas inflamable (envases vacíos); Silicio en
polvo amorfo; Azufre; Carbono animal o vegetal; Carbón activado; Desechos de aceite de algodón;
Catalizador de metal humedecido; Papel tratado de aceites no saturados no seco (incluido el papel
carbón); Amidas de metales alcalinos; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de aluminio; Peróxido
de bario; Arsénico; Pentóxido de arsénico; Azina de bario humidificada; Extintores de incendio cargas
para líquidos corrosivos (envases vacíos); Trapos grasientos; Trapos grasientos; Desechos textiles
húmedos; Lodos ácidos; Oxido de calcio; Aerosoles (envases vacíos); Celuloide desechos de; Asbesto
azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosita misorita); Potasio; Fluoacetato de sodio; Alcanfor sintético;
Bromato de bario; Hexaclorobenceno; Hipoclorito de Bario; Virutas torneaduras o raspaduras de metales
ferrosos en una forma susceptible de calentamiento espontáneo; Pentóxido de vanadio no fundido;
Subproductos de aluminio procesado; Filtros de membrana; Xantatos.
El transporte de residuos peligrosos en los contenedores tipo tolva, una vez cargados, se cubren con una lona
para evitar dispersión del residuo al ambiente.
Cuando utilicen contenedor tipo pipa, únicamente podrá realizar la Recolección y Transporte de los
siguientes Residuos Peligrosos líquidos: Acetaldehído; Acetona; Aceites de acetona; Alcohol alílico (alcohol
propenílico); Benceno; Adhesivos; Destilados de alquitrán de hulla inflamable; Extractos aromáticos; Etil butil
éter; Gasóleo o combustible “para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Combustible para motores
ogasolina; Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta (incluido diluyente
de tinta de imprenta o producto reductor) inflamable; Queroseno; Níquel carbonilo; Pintura (incluye pintura,
laca, esmalte, colorante, goma, laca barniz, betún encáustico, apresto líquido y base líquida para solventes) o
productos para pintura (incluye compuestos disolventes o reductores d pintura); Productos de perfumería;
Silicato de tetraetilo; Tolueno; Vinil etíl éter estabilizado; Xilenos; Peróxido de bario; Anilina; Diclorometano;
Acetonitrilo; Tricloroetileno; Bromuro de acetilo; Cloruro de aluminio anhidro; Acido crómico en Solución;
Acido clorhídrico; Acido nitroclorhídrico; Pentacloruro de fósforo; Pentóxido de fósforo (anhídrido fosfórico);
Hidróxido potásico en solución; Aluminato sódico en solución; H idróxido sódico en solución; Acido sulfúrico
agotado; Acido sulfuroso; Resina, solución de; Acido perclórico; Tetracloroetileno; Alquitranes líquidos;
Celuloide desechos de; Acetato de alilo; FeniImerc_aptano; Carbonato de dietilo; lsocianato de n-butilo;
Fluoacetato de sodio; Acridina; Hexaclorobenceno; Acido acético en solución; Acido sulfúrico o electrolito
ácido para baterias; Fosfato ácido de amilo Fenol en solución; Bebidas alcohólicas contaminadas; Alcaloides,
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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líquidos, (venenosos); Xantatos; Mezcla de etanol y gasolina o mezcla de etanol y combustible para motores;
Petróleo crudo ácido inflamable, toxico contaminado; Yodo.
Para el traslado de los residuos sólidos se cuenta con 15 contenedores tipo tolva y 4 cartuchos; para los
líquidos se cuenta con una pipa, los cuales cuentan con una capacidad de 20 toneladas cada uno.
Los residuos se recolectarán y transportarán en contenedores, los cuales serán cargados en las unidades
tipo Chasis Portacontenedor mediante un sistema hidráulico.
Para garantizar el trasporte seguro en las unidades tipo chasis Portacontenedor se cuentan con sistemas de
remolque que están diseñados con gran seguridad, cuentan con frenos de aire para evitar su movilidad en
caso de ser desenganchados, los frenos se desactivan solamente para cierta presión del aire al sistema de
remolque. A
El sistema de remolque pup chasis, cuanta con dos sistemas de seguridad para evitar que se desenganche
del camión motriz: el primero es un gancho de arrastre de argolla que va sujetado por un gancho perico
soldado al camión motriz y el segundo es un sistema de ganchos de seguridad (cadena colocada del remolque
pup chas porta contenedor al camión motriz). _
El sistema remolque pup chasis porta contenedor, cuenta con tres candados, son sistemas de seguridad para
garantizar que el contenedor no tenga movimiento y permanezca todo el tiempo pegado al chasis del remolque
pup chasis contenedor: el primero es un tope que no le permite que se recorra hacia adelante, el segundo son
unas gatas de amarre que lo inmoviliza para evitar que se mueva hacia atrás y el tercero, son brazos
intermedios para sujetarse con un sistema de amarre de cadena y gata de matraca, pasándolo por el chasis
del remolque y las vigas del contenedor con la finalidad de garantizar que el contenedor permanezca en todo
momento pegado al chasis del remolque y de esta manera el traslado de los residuos sea seguro.
Una vez que los contenedores estén cargados en el portachasis con los residuos, son cubiertos con lonas de
plástico de alta densidad, permitiendo que los residuos se transporten de una manera ambientalmente
segura.
La descripción general de la carga de los contenedores es la siguiente: El contenedor es cargado a la
unidad motriz; La unidad móvil se estaciona atrás dl pup chasis embonando la tolva en el pup chasis; Se
levanta la torre del roll off y se va soltando el winch para se vaya recorriendo en el pup chasis, hasta
cargarlo por completo; Se asegura el contenedor con los candados de seguridad para evitar su movilidad;
Se engancha el remolque ala unidad motriz.
Para las unidades identificadas con números de placa 33AP2V, 31UM6A y 49AY5D; números económicos
027/2021, 051/2022 y 149/2022; números de serie 3ALACYF39LDLY8065, 3ELDSMS4XN6000478 y
3ALACYF39NDNJ1530; únicamente ampara la Recolección y Transporte delos siguientes Residuos
Peligrosos: Encendedores o recargas de encendedores que contienen gas inflamable (envases vacíos);
Acetaldehído; Acetona; Aceites de acetona; Alcohol aIílico_(alcohol propenílico); Benceno; Adhesivos;
Destilados de alquitrán de hulla inflamable; Extractos aromáticos; Etil butil éter; Gasóleo o combustible
para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Combustible para motores o gasolina; Tinta de
imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta (incluido diluyente de tinta de
imprenta o producto reductor) inflamable; _Queroseno; Níquel carbonilo; Pintura (incluye pintura, laca,
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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esmalte, colorante, goma, laca barniz, betún encáustico, apresto líquido y base líquida para solventes) O
productos para pintura (incluye compuestos disolventes O reductores de pintura); Productos de
perfumería; Silicato de tetraetilo; Tolueno; Vinil etíl éter estabilizado; Xilenos; Silicio en polvo amorfo;
Azufre; Carbono animal O vegetal; Carbón activado; Desechos de aceite de algodón; Catalizador de metal
humedecido; Papel tratado de aceites no saturados no seco (incluido el papel carbón); Amidas de metales
alcalinos; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de aluminio; Peróxido de bario; Anilina; Arsénico;
Pentóxido de arsénico; Azina de bario humidificada; Diclorometano; Acetonitrilo; Tricloroetileno; Cianuro
de zinc; Bromuro de acetilo; Cloruro de aluminio anhidro; Acido crómico en solución; Extintores de
incendio cargas para líquidos corrosivos (envases vacíos); Acido clorhídrico; Acido nitroclorhídrico;
Pentacloruro de fósforo; Pentóxido de fósforo (anhídrido fosfórico); Hidróxido potásico en solución;
Aluminato sódico en solución; Hidróxido sódico en solución; Acido sulfúrico agotado; Acido sulfuroso;
Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; Resina, Solución de; Acido perclórico;/ Tetracloroetileno;
Lodos ácidos; Oxido de calcio; Aerosoles (envases vacíos); Alquitranes líquidos; Celuloide desechos de;
Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosita misorita); Potasio; Acetato de alilo; Fenilmercaptano;
Carbonato de dietilo; isocianato de n-butilo; Fluoacetato de sodio; Acridina; Alcanfor sintético; Bromato
de bario; Hexaclorobenceno; Hipoclorito de bario; Acido acético en solución; Virutas torneaduras O
raspaduras de metales ferrosos en una forma susceptible de calentamiento espontáneo; Acumuladores
eléctricos de electrolito líquido ácido; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino; Ácido
sulfúrico O electrolito ácido para baterías; Electrolito alcalino para acumuladores; Acumuladores
eléctricos no derramables de electrolito líquido; Mercurio; Fosfato ácido de amilo; Fenol en solución;
Pentóxido de vanadio no fundido; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio
sólido; Bebidas alcohólicas contaminadas; Batería de litio; Baterías de litio instaladas en un aparato O
baterías de litio embaladas con un aparato; Alcaloides, líquidos, (venenosos); Subproductos de aluminio
procesado; Artículos para resina poliéster; Filtros de membrana; Baterías que contienen sodio O
elementos de batería que contiene sodio; Xantatos; Bifenilos policlorados sólidos; Mezcla de etanol y
gasolina O mezcla de etanol y combustible; Petróleo crudo ácido inflamable, toxico contaminado; Yodo.
Para la unidad identificada con número de placa 34AP2V número economico 028/2021 y numero de serie
3ALHCYF35LDMC5753; únicamente ampara la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos
Peligrosos: Acetaldehído; Acetona; Aceites de acetona; Alcohol alílico (alcohol propenílico); Benceno;
Adhesivos; Destilados de alquitrán de hulla inflamable; Extractos aromáticos; Etil butil éter; Gasóleo O
combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Combustible para motores O gasolina;
Tinta de imprenta inflamable O materiales relacionados con la tinta de imprenta (incluido diluyente de tinta de
imprenta o producto reductor) inflamable; Queroseno; Níquel carbonilo; Pintura (incluye pintura, laca, esmalte,
colorante, goma, laca barniz, betún encáustico, apresto líquido y base líquida para solventes) o productos para
pintura (incluye compuestos disolventes O reductores d pintura); Productos de perfumería; Silicato de
tetraetilo; Tolueno; Vinil etíl éter estabilizado; Xilenos; Peróxido de bario; _AniIina; Diclorometano; Acetonitrilo;
Tricloroetileno; Bromuro de acetilo; Cloruro de aluminio anhidro; Acido crómico en solución; Ácido
clorhídrico; Acido nitroclorhídrico; Pentacloruro de fósforo; Pentóxido de fósforo (anhídrido fosfórico);
Hidróxido potásico en solución; Aluminato sódico en solución; Hidróxido sódico en solución; Acido sulfúrico
agotado; Acidosulfuroso; Resina, solución de; Acido perclórico; Tetracloroetileno; Alquitranes líquidos;

5

Ll\
l f'_/

Av. Ejército Nacional No. 223', Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/Semarnat

_ __ __ _ _ __^_ .___ _ _ _ J

". _ `~.'.`." .-I__ ._ .__

íl1 7D/RRQ

/,IÓ
1


Resaltar


Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



,W A suBsEcRE'rARíA DE REouLAcióN
MEDIO AMBIENTE AMBIENTAL1 1: _›'-¡_¬__, -“Ig

“iii-1%; _ - - f f
›-,aÍš`Í_3_1Ír_-Í_=-Í-¿*'J 1_-"rL1'__«¿ '±a_'=|_f\ 1;.-I r_;±:_;f_J';-:_=ì';='=_-.f1_;i='e:?_. DIÍECCIQÍI GEÍIGÍHI de Gestifin

Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO _ _, , _
AMB|EN†A|_ _ AuToR|zAc|oN PARA LA REcoLEcc|oN Y AuToR|zAc|oN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
EMN0501100004 05'|'03“21

`\

ii ii ii P P oF|c|O NQ.
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. SRA-DGGòMó\R-612€ _

Celuloide desechos de; Acetato de alilo; Fenilmercaptano; Carbonato de dietilo; lsocianato de n-butilo;
Fluoacetato de sodio; Acridina; Hexaclorobenceno; Acido acético en solución; Acido sulfúrico O electrolito
ácido para baterías; Fosfato ácido de amilo Fenol en solución; Bebidas alcohólicas contaminadas; Alcaloides,
líquidos, (venenosos); Xantatos; Mezcla de etanol y gasolina O mezcla de etanol y combustible para motores;
Petróleo crudo ácido inflamable, toxico contaminado; Yodo.
Para las unidades tipo volteo con número de placas 18UL9K y 19UL9K; números económicos 049/2022 y
150/2022 números de serie 3DA\/130EXMD000185 y 3ADV130E1MD0001,86; únicamente ampara la
Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Encendedores O recargas de
encendedores que contienen gas inflamable (envases vacíos); Silicio en polvo amorfo; Azufre; Carbono
animal o vegetal; Carbón activado; Desechos de aceite de algodón; Catalizador de metal humedecido;
Papel tratado de aceites no saturados no seco (incluido el papel carbón); Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en
polvo; Nitrato de aluminio; Peróxido de bario; Arsénico; Pentóxido de arsénico; Azina de bario
humidificada; Extintores de incendio cargas para líquidos corrosivos (envases vacíos); Trapos grasientos;
Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; Lodos ácidos; Oxido de calcio; Aerosoles (envases
vacíos); Celuloide desechos de; Asbesto azul (crosidolita) O asbesto marrón (amosita misorita); Potasio;
Fluoacetato de sodio; Alcanfor sintético; Bromato de bario; Hexaclorobenceno; Hipoclorito de Bario;
Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una forma susceptible de calentamiento
espontáneo; Pentóxido de vanadio no fundido; Subproductos de aluminio procesado; Filtros de
membrana; Xantatos. I
El transporte de residuos peligrosos en los camiones de volteo a granel, se realiza colocando un liner plástico
de alto calibre en el fondo de la tolva, una vez cargados, se cubren con una lona para evitar dispersión del
residuo al ambiente; para evitar escurrimientos, las unidades cuentan con un sello anti derrame; para asegurar
las tapas se utilizan cadenas de 3/8"; estas unidades deberán ser identificadas con los rombos de seguridad
correspondientes, en los costados de cada unidad.
Para un total de 14 (catorce) unidades, 2 (dos) unidades de arrastre, 6 (seis) unidades de carga y 6 (seis)
vehículos unitarios, con capacidad de carga total de 240 (doscientos cuarenta) toneladas por viaje, de
acuerdo a la tarjeta de circulación listada en la última tabla, así como a la póliza de seguro número
3200282475, 3200282320, 3200282473, 3200389209, 3200396135, 3200396123, 3200484416 y 2661028497 de
Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. que ampara las responsabilidades civil y ecológica, con
domicilio de encierro ubicado en Boulevard Dr. Jesús Valdés Sánchez, No. 511, C.P. 25350, Municipio de
Arteaga en el Estado de Coahuila.
SEGU NDC)--La presente Autorización ampara el servicio de transporte de residuos peligrosos
listados en el párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos,
conforme se definen en el articulo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
La presente Autorización se regirá por los siguientes: I

A/A
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Si Si P Si OFICIO No.

_.-li* __, _

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

As

1.

J' E '

` f TEFIIVIINIOS
Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quienllos genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las Operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.
En caso de emergencias ambientalesl relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el articulo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la empresa
SOCIEDAD ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas
en los articulos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector
Hidrocarburos la notificación Se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA)_
Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización Serán sancionadas administrativamente por la Secretaria,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles administrativas
establecidas en otras disposiciones aplicables. I
La Secretaria, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la encargada
de verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente Autorización.
Esta Autorización Se ¡otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de Otras
autoridades competentes. ,
Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo establecido
en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos. ~ A P
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. A
El presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. SRA-DG
GlMAR.710/006710 de fecha 03 de noviembre de 2022.
mismo deberá sujetarse a las siguientes:

CONDICIONANTES
La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa SOCIEDAD ECOLÓGICA
MEXICANA DELNORTE, S._A_. DE C.\/¿deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del
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Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se
determine lo procedente.
La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 23 de marzo de 2031 de conformidad con el
párrafo segundo del articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a
solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco días
hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del articulo 59 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. 1
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, ,S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos
peligrosos autorizados en la presente estén debidamente etiquetados, identificados y,%en su caso, envasados
y embalados, de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU;
disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-OO2/1-
SCT/2009', NOM-052-SEMARNAT-2005 y en los articulos 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:

, Grupo de l
l UN ` Claseo Número envase y/o Efiqueta Tipo de ,

8 oNu
(d)

() Residuo división de Guia embalaje l (9) envase Material de envase
l (bl l (0) `

l 1057
l Encendedores o recargas de
encendedores que contienen
gas inflamable (envases
vacíos)

115
Sólido
Tóxico

inflamable
1'089 Acetaldehído 129
1090 Acetona 127
“O91 Aceites de acetona; '27

Lmumo
§Tómco

“ O98 Alcohol alílico (alcohol
propenilico) '31 Tóxico

_, '114 Benceno i30
1133 l Adhesivos '28

'136 ` Destilados de alquitrán de
l hulla inflamable "'28

“169 Extractos aromáticos 127
“179 Ein bum éter "27

1202
Gasóleo o combustible para

\ motores diésel 0 aceite
1 mineralpara caldeo ligero

128

1203

l

Combustible para motores o
, gasolina g 128

= l 1210
Tinta de imprenta inflamable o
materiales relacionados con la
tinta de imprenta (incluido
diluyente de tinta de imprenta o

129

Lhuwo
Tóxico

inflamable

Tambor
(bidón)

inflamable _ 5

De acero A
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plástico

Qroducto reductor) inflamable g j L 9 , ,_
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F3.1;I  Mill
UN Residuo
(ai (bi ici

N Grupo de
Claseo Número envase y/o _ Et. “eta †¡ 0 de
división de Guía embalaje laa) efivase Material de envase

_ ONU _(di I
1223 1 Queroseno

Líquido ` I
3 128 lll i Tóxico

_ j inflamable _
1259 ` Níquel carbonilo _ __ j 6.1 j 131 I i l Tóxico

1263

Pintura (incluye pintura, laca,
esmalte, colorante, goma, laca
barniz, betún encáustico,
apresto líquido y base líquida
para solventes) 0 productos
para pintura (incluye
compuestos disolventes o
reductores de pintura)

` i Liquido
128 l j Tóxico ,

inflamable
3

_ *2se Productos de perfumería I '27 I ¿I iO3

“ *292 Silicato de tetraetilo
l

00 *S2 l I Líquido
1294 I Tolueno C13 130 j _l_ Tóxico _
“S02 Vinil etíl éter estabilizado 127P _ ` inflamableC0

“ 307 Xilenos OO “30 _ I
" 346 Silicio en polvo amorfo 4.1 * 70 i i _ Sólido
1350 Azufre F 1 7 ¡ 1 Tóxico 1 De acero

- “361 7 Carbono animal 0 vegetal
¿M 133 ¿ I la Inflamable 1 De aluminio 1
4-2 133 ll Tambor lDe otro metal `

“ 362 Carbón activado
1364 Desechos de aceite de

algodón

4-2 , '33 ll 1 (bidón) disiinioaiaceroy
42 «-33 ¡ ¡ al aluminio

¿ De plástico I
1378 Catalizador de metal

, humedecido
` Sólido ,4.2 170 I I Tóx¡C0 _

'_' 379
Papel tratado de aceites no
saturados no seco (incluido el

_ papel carbón)

Reactivo
_4_2 *ss I iii

" 390 Amidas de metales aicaiinos l 4.3 *ss ii
_ *42a J sodio 7 4_s¬ss i

“ 435 Zinc cenizas de 7 7 4.2 *sa l iii Sólido
1436

i

Zinc en polvo , Tóxico 5__ 4.3 _ 38 I, Ii, iii Reacfivo _
, visa Nitrato de aluminio 5.1 “ 40 ` III _ Tóxico _ '

“ 449 Peróxido de bario 141 II '.01L

“ 547 Aniiina A _ isa ii ,9° L

Mi Tsss i Arsénico 9° L

1559 Pentóxidoicie arsénico
"52 ll Tóxico
"' 51 li9° AL

J Azina de bario humidificada571 4_ is A i
__ _ _ _ ________ _ _ __ _____ __ nlnflemeble

Í I sólido _
Tóxico _-I J
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l SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. SR^'DGG"ô^:-513/__
1 ,-U

7 77 oi=icio No.
- r-

UN * I Clase o Número envase y/o
(a) Residuo jj división _ de Guía embalaje

(D) (C)

Grupo de W

Etìëäeta lffagš _ Material de envase
oNu j

1593 Diclorometano 1 6.1 1 60
_ _ (fl) j ` l

lll Tóxico

_ 1648
ii

` Acetonitrilo 3 127
Líquido

ii I Tóxico
inflamable

I *710 Tricloroetileno _ 6.1 j 160 __ I Tóxico _
1713 5 Tóxico

j fzis
(_ Cianuro de zinc 6.1 151

“ 0 ` *ss
1 726

Bromuro de acetilo _
“ 37

1 755
Cloruro de aluminio anhidro l 8 j

, Acido crómico en solución _ 8 154

1774
, Extintores de incendio cargas
para liquidos corrosivos i 8
(envases vaci'os) j

154

1 789 Acido ciomidrico s1 is?
1798 Ácido nitroclorhídrico 8 1 57 ¡ si Tóxico

_ isos Pentacloruro de fósforo 8 1 37 Y j Corrosivo

i -' 807 Pentóxido de fósforo 8
(anhídrido fosfórico) 1 137

11814 I Hidróxido potásico en solución ` “'54CD El i De acero
_ 1819 CI) H- “I De aluminio

1 824
Aluminato sódico en solución 1 54
Hidróxido sódico en solución 154OD II Tambor De otro metal ,_

1 832 Acido sulfúrico agotado ` 137CD
i

II , (bidón) distinto al acero y O
CDAcido sulfuroso _ H 1 _* '54 II al aluminio __ *sas

I -fase Trapos grasientos ___ 4.2 1 “ 33 SÓIIÚO De plástico
1 857 I Desechos textiles húmedos 4.2 _ “33 I I I Tóxico

Reactivo ,

1866 Resina, solución de 3 127
Lmuwo

I _ Tóxico l
inflamable

1 873 Ácidoperclórico 1 5.1 ` 143 ¡ ff Tóxico 1
1 897 ` Tetracloroetiieno 6.1 Y 160

Oxidante
I I I j Tóxico

1906 A Lodos ácidos 8 153
 __/iç,

Tóxico 1 -
` *9i0 Óxido de calcio 5 I 8 157

ii
||| _ _ Corrosivo _

1 950
i

_ Aerosoles (envases vacios) 4.1 126
Sólido
Tóxico j

_ W inf amable

1999 Alquitranes líquidos 3 130
Y Lmuwo

II] Tóxico
_ inflamable N

_ ' 2002 Celuloide desechos de 4.2 135 III
_ zh _ _ _ ___i,_,,_, . i _ R9aCÍ¡V0 _ _ __i _

Sólido
Tóxico
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Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

r

\NUMERO DE REGISTRO _ _ _
AMBIENTAL AuToR|zAc|oN PARA LA REco|_Ecc|oN Y AuToR|zAc|oN No.

EMN0501100004
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 0š_|_08_21

'\

o|=|c|o Na.
SOCIEDAD ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 3R^'DGG|M^R-513/  ost Ar

`UN

_ __7† _ _ _

(a) Fiesiduo _ división de Guia embalaje
;(b) l (C) <3Nu *_

l (dl

` Grupo de
Clase o Número envase y/o Efiqueta

(9)
Tipo de _Material d_ envase _ I. e envase

l 2212
Asbesto azul (crosidolita) o
asbesto marrón (amosita
misorita) _

ll Tóxico6.1 * 171

2257 Potasio
Sólido `
Tóxico

Reactivo
4.3 138 I

2333 Acetato de alilo
` WIIILMUMO l l

3 131 II Tóxico _
_ _ inflamable

l 2337 Fenilmercaptano 6.1 #31 _ Tóxico

2366 Carbonato de dietilo
I 771 A Lmuwo I

3 128 _ III Tóxico
_ inflamable l

I 2485 lsocianato de n-butilo 6.1 _ `
A 2629 Fluoacetato de sodio

*ss
6.1 l i51 l ; Tóxico i

2713 Acridina A 61 ¬5s il “
A 2717 Alcanfor sintético

l Sólido
I I Tóxico

i _ inflamable
4.1 l “'33

` De acero
2719 Bromato de bario De aluminio

Tambor De otro metal
, I i Tóxico
1 141 H Oxidante

I 2729 Hexaclorobenceno 6_1 152 ¡H -I-MCO (bidón) I distinto al acero y 5

` 2741 Hipoclorito de bario Tóxico I
Oxidante

De plástico5.1 141

2790
l

Ácido acético en solución \ 153 H TÓX”9l Corrosivo
l,

l

8

2793

Virutas torneaduras o
raspaduras de metales
ferrosos en una forma
susceptible de calentamiento
espontáneo

Sólido _
4.2 170 lll ` Tóxico 1

Reactivo

A A A
2796 Ácido sulfúrico o electrolito

ácido para baterías

l ll A fl/
II8 157

2797 Electrolito alcalino para
acumuladores ~ 8 Tóxico

154 H Corrosivo
2809 Mercurio 8 172 l III l

l 2819 Fosfatoácido de amilo
__ _ ___l __,_ ,____ __
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suBsEcnE'rAníA DE REGULACIÓN
AMBIENTAL
Dirección General QIde Gestion _
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REG|sTRo _ _ _
A|v|B|EN†A|_ AuToR|zAc|oN PARA LA REcoLEcc|oN Y AuToR|zAc|oN No.

TRANSPORTE DE REs|0uos PE|.|GRososEMN0501 100004 A 05-I-08-21

OFICIO N0.
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 5F¡^'DGG|M^R-513/

001125  
UN

Grupo de
Clase o Número i envase y/o

(a) Residuo división de Guia embalaje
I _ (b) (c) ONU

(dl

_ Tipo deEtiqueta
(e) envase Material de envase

2794 Acumuladores eléctricos de
electrolito liquido ácido 8 I 154

` 2795 Acumuladores eléctricos de
electrolito liquido alcalino l 8 154

2800
Acumuladores eléctricos no
derramables de electrolito
líquido

8 154 I

` 3023 que c
potas

Acumuladores eléctricos secosO _ _ ,_ntiene hidróxido de
o sólido

8 *_ 154

Tóxico_ 1) EnvasesCorrosivo Y
embalajes
rígidos

I 2) Jaulas
hechas con

` 3090 Bater'a de litio en 133 A H

I 3091 un ap
embal

Baterias de litio instaladas en
arato o baterias de litio
adas con un aparato

A 138 III31 _

listones de
-P I madera
TÓXIQQ 3) PHIGÍS

3292 eleme
confle

i Bater'as que contienen sodio o
ntos de batería que
ne sodio

_ 3_ 133 H Tóxico
Corrosivo

1.- Las baterías
deberán estar
protegidas contra
los cortos circuitos
2.- Los bornes de

_las baterías no
deberán soportar
el peso de otros
elementos
colocados encima

;3_- Las baterias
deberán
embalarse 0
asegurarse de
manera que se
impida todo
movimiento
accidental

2821 ¡Fenol en solución 6.1 153 `

2862 Pentóxido de vanadio no
` fundido A 6.1 151

Tóxico I

3065 Bebidas alcohólicas
contaminadas; 3 127 II

Lmuwo
Tóxico

inflamable

I 3140 (vene
_ Alcaloides, líquidos,

nosos) _ _ 6.1 151 I, II, III Tóxico

3170 Subproductos de aluminio
procesado Ñ 4.3 138

SÓIÍd0
Tóxico

Fi€aCÍiVO Tambgr

3269 Articulos para resina
poliéster 3 ^ 123 l |-ÍQUÍÚO 1 (bidón) *distinto al aceroy 1

Tóxico
inflamable

l 3270 Filtros de membrana ` 4.1 _ 133
3342 Xantatos 4.2 A 135 l l

Sólido
Tóxico

inflamable

_ 3432 Bifeni los policlorados sólidos 6.1 171 l Tóxico I

Í 3475

-tj --_ 1-. __ _ _. __*-1 .
-P /' ' -'1 \ “_” _' __ ' -'_ -” -- "- - - :_ -.\ - -._ _ _ _ _ --- _. .I I . _ _ _

J| i. _ _ .. \. _ . ='~.__ .¬-*_ ¬ _ 1 _ __ _ - -_¬ "' ,F ,__ ` -'_ ¬ _ _¿_; __ _=__ _ ___ " i ›._ __ _ -,¿___§ ____“' .__ _ _,¬" ¬-_ 'R J *_ ___) __:¬ _:¬__ 'J _: LI -1 i,-_-_ ._f.'
* -" T1 ~ \¬ V- - . ._ Í '-`--. _ 'lu f---¬ ,_ ,-:";._ _. 1-1 " I r r «_ ._Í-2 'fi -_', '=-.¬ t__.¬*,*›, -_.__` ,_ -f :_ “_ ,- --_- _\_ ¬ __, li' frj; Íl _.- _. /| _ ._

¡`. ,`; - -." . -' '¡`_ ._ _' ›_. '
._ .. '¬ .'¬ -' _.

Mezcla de etanol y gasolina o
mezcla de etanol y
combustible para motores

3 127 II
Liquido
Tóxico

inflamable _ _

” De acero
De aluminio
De otro metal

al aluminio
De plástico
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A suBsEcnE'rAníA DE REGULACIÓN
MEDIO AMBIENTE AMB-=~†^L

` OI Ir'Direcclon General de Gestlon A
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE i=iEG|sTRo , , , ,
AMBIENTAL Au†oRizAc|oN PARA LA REco|¿EccioN Y AuToRizAc|oN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS EMNo5o11oooo4 05-I-08-21 j

I OFICIO No.
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 5F¡A'DGG"ö¡ä3'Í1f/ .

Í'-.-3 U1

Í E* y Si Ñ Í A Grupo de j

l UN Residuo ï división de Guia j embalaje 'q pl T (a) (D) (C) ( ) envase
Claseo Número envase y/o Et. ueta l T¡ Ode j

f oNu B
A (dl l A N

Petróleo crudo ácido,
3494 inflamable, toxico

, contaminado A ` Tambor De otro metal
l

i l De acero
3 131 I I De aluminio

Tóxico (bidón)_ al aluminioCorrosivoj , De plástico

j Donde:
(a) Número de Identificación de las Naciones Unidas

' 3
Líquidos inflamables: son mezclas o liquidos que contienen sustancias sólidas en solución o
suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5 °C en los
ensayos en copa cerrada o no superiores a 65.6 °C en copa abierta.

l 4.1
Sólidos inflamables: sustancias sólidas que no están comprendidas entre las clasificadas
como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte,
se inflamancon facilidad o pueden provocar o activar incendios por fricción. y y

4.2
Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: sustancias que pueden
calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en
contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse. l

N (bj 4.3
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables; sustancias que por
reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender gases
inflamables en cantidades peligrosas.

l 5.1 Sustancias oxidantes, que sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente
liberado oxígeno, causar o facilitar la combustión de otras.

6.1
Tóxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte, lesiones
graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhalan o entran en contacto con
la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la clase "Gases".

8

Corrosivos: son sustancias líquidas o sólidas que por su acción quimica causan lesiones
graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape
pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las unidades en las
que son transportadas. y

Número
l (0) de Guia

Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que
contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para el
manejo de Materiales y Residuos Peligrosos.__ y i
Para sustancias muy peligrosas. _i

(fi) l ii Para sustancias medianamente peligrosas. Í Ñ Í
Para sustancias poco peligrosas. _ _* y

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuopeligroso, caracteristicas de peligrosidad y
1 fecha de ingreso al alymacény. , y _ _ ,_
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NÚMERO DE REGISTRO
AMB|ENTAL AuToR|zAc|óN PARA LA REcoLEcc|óN Y j AuToR|zAc|óN NQ.

TRANsPORTE DE REs|ouos PEL|GROsOsEMN0501 100004 05-I-08-21

OFICIO No.
SOCIEDAD ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. SRNDGGIMAR-61,§f ,.,

Oüllao
4.

5

7

10.

6

8

9

SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos a
transportar estén envasados de acuerdo a su estado fisico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y
materiales reúnan las condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados,
etiquetados O marcados y envasados conforme lo señalado en los articulos 46, fracción lll y 79, primer párrafo
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, considerando que
todo envase destinado para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles
que certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-O07-SCT2/20101 y NOM-024/SCT2/2010, con base
a lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de
residuos peligrosos según el procedimiento establecido en el articulo 86 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _: S
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V; deberá verificar que los Tanques
autorizados, cuenten con la placa metálica de certificación e identificación que avala que se ha diseñado,
construido y probado de acuerdo con las especificaciones establecidas en la NOM-O20-SCT2/1995, con base
al artículo 106 del Reglamento para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos.
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. Para los contenedores tipo tolva y volteo,
deberá'contar con sistemas de sujeción, de captación de escurrimientos y lonas, para evitar el contacto de los
residuos con el ambiente.
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-
Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito
cada uno de ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la
autoridad competente. l
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V deberá contar con un plan de contingencias
y el equipo necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes,
conforme lo establece el articulo 85, fracción ll del reglamento de la ley general para la prevención y gestión
integral de los residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005~SCT/2008, tales como: extintor multiusos en
condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule,
botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad
y tipo de residuo manejado, asi' como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que
señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guia de Respuesta en caso de Emergencia.
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones, Q
descarga O vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001.

SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá contarcon personal capacitado
para la recolección y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral delos Residuos y 120
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OFICIO N .
SOOIEDAD EcoLOGIcA MExIcANA DEL NORTE S A DE c v SRA-DGGIMAR-618?

_ _ _ _ (Hill:
fracción ll del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener
disponibles las constancias de capacitación para demostrar el cumplimiento.

11. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de l
Operación Anual (COA) en el periodo establecido por el área correspondiente dela SEMARNAT, los residuos
peligrosos transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con
lo establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamentode la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos. A

12. La información que la empresa TRANSPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ARIAS, S.A. DE C.V. reporte
en la COA deberá corresponder integramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción.

, 13. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A.: DE C.V. no podrá transmitir la posesión O la
propiedad de los residuos peligrosos entregados por el generador O el Centro de Acopio a establecimientos
diferentes a los indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción. A

i 14. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá acreditar la limpieza y control de
remanentes de cada unidad, cuando asi se requiera por* razones de incompatibilidad debido al cambio de
residuos peligrosos a transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad
a la Norma Oficial Mexicana NOM~O19-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para
la limpieza y control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan l

_ materiales y residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016.
15. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. no podrá transportar simultáneamente los

residuos peligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso.
Deberá observar- las caracteristicas de incompatibilidad de estos, establecidas en las Normas Oficiales
Mexicanas NOM-O54-SEMARNAT~1993, NOM-O09-SCT2/2009 y NOM-O10-SCT2/2009, de acuerdo con la
siguiente tabla:

,Líquidos inflamables , 3 , , , O ,_
Sólidos inflamables 4.1 , ` A _ j

><><><><><
><OC>><C>

Sólidos de combustión espontánea _ 4.2 _ _ _
Sólidos que reaccionan, con el agua 4.3 _
Oxidantes 5.1 0 , _ ,

,Líquidos tóxicos agudos: 6.1 )( , X _ l X _ X X ,
Liquidoscorrosivos i 8 l ,O X , 0 l 0 X

Donde: U
X No deben cargarse, transportarse O almacenarse juntos, en la misma unidad O vehículo ,

de transporte -_ _ _
O No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera

__ _______ tal que, en_casO de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes
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NÚMERO DE REGISTRO , , ,
AMBIENTAL AuTORizAcioN PARA LA REcoLEcciON Y AuTORizAcioN NQ.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
EMN0501 100004 N _ 05-I-08-21 N

A I El Oi=icIO No.
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. SFIA-DGGIMAR-61? __,

l _  _ 0011@

Espacio en blanco No existe restriccion
" materiales O residuos peligrosos

normales del transporte, no se propiOie la mezcla y reaccion de las substancias, I

16. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los permisos que
otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, asi comola póliza de seguro para daños a terceros l
y al ambiente durante el periodo de vigencia de ,la presente Autorización, quedando bajo su total
responsabilidad el mantenimiento y conservación delas unidades vehiculares para recolección y transporte
de residuos peligrosos.

17. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los siguientes
documentos O información disponibles para consulta por la autoridadcompetente: documento de embarque
de las substancias, materiales lo residuos peligrosos; información de emergencia en transportación, que
indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material O i
residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM~OO5~SCT/2008; póliza de seguro 1
individual O en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y exportación de residuos
peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento O bitácora que valide la inspección ocular diaria de la unidad; manifiesto de entrega,
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente, los números
telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de residuos peligrosos y los demás
que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el articulo 52 del Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

18. Los vehiculos autorizados en la presente únicamente puedes ser utilizados para la prestación de servicios de
recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del
transporte de los materiales peligrosos relacionados en la tarjeta de circulación otorgada para tal fin por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

El incumplimiento de la empresa SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. a cualquiera _
l de los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de `

Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los articulos 52, 82, 110, 112, 113
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será
responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos,respondiendo, incluso, por las

TE Fl C E FìC)_~ Con base en lo establecido en el artículo 1, fracción ll de la Ley General para la Prevención
, y Gestión Integral de los Residuos, las unidades de arrastre autorizadas en la presente solo podrán arrastrar las

unidades de carga listadas en la última tabla y de conformidad con los residuos peligrosos autorizados a cada una
de ellas.
C IJAF{T() _-Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 36, `

Av. Ejército Nacional No. 223, COI. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(I55)5490 0980, www.gob.n|1x/Semarnat

_ _ _ , _ -_ -S ~ ',¬ TTT- _- '_-_ -_" _,--“'
' " " ' ¬ ' f .' -._- -- .- \ -:-__,, ___l .'¦ i'- t-1'-_ _ ._ _-A T_ _ ll - .___ _ _., , _ _ __ __ _ j

'li '-Y 1'*---_ "= `T:- - -, .-~;'-»I . ¬== \j H 1 ¬ "_". -.ï_.'."f“- “T”, *_--___'*`--"i"; -1'-¬. ¬ i t-s¬
.¬_¬

i acciones u omisiones que causen directa O indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los I/
demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia. CI

1 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. JJ
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NÚMERO DE REGISTRO A , , , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcoLEccIoN Y AuTon|zAcIoN No.

TRANsPoRTE DE I=IEsIDuos PELIGRososEM N0501100004 05-I-08-21

socIEDAD EcoLóGIcA ,MEXICANA DEL NoRTE, s_A_ DE c.v. SRA-DGGIMAH-618/`  
_ y üüllïa A

Q UINTC)_-La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el articulo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. A
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información; Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se

, aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. I

OFICIO NO. I

i

VEHÍCULO AUTORIZADO DE ARRASTE

Númem I Tarjeta äe I Tipo 1 Número de SerieEconómico Circulaclon r
A I I A Carga ÚtilPlacas l Modelo Toneladas

045/2022 2819642 I T3 Tractor 3AK_JHHD11NsN|\/11754 92AT7B 2022 0

l 041/2024 I 3274550 T3 Tractor, 3AKJHHID10RDVB8262 49AZ7D 2024 0

VEHÍCULOS AUTORIZADOS DE CARGA

Número Tarjeta 9,9 Tipo Número de SerieEconómico i Circulación ,1 Placas Carga Útil
Modelo Toneladas

046/2022 2886867 S3 Chasis
Portacontenedor 3DAE`l34H1IV|D000175 13U|VI7A 2021 20

047/2022 2886868 S3 Chasis
Portacontenedor 3DAE134HXI_VID000`l74 `l4UM7A 2021 20

040/2022 2886869 S3 Chasis
Portacontenedor 3DAE1 s4H0r\/10000173 15UM7A 2021 20

049/2022 2819644 S2 Volteo s0A\/1" s0ExMo0001 es 18UL9K 2021 M 30
050/2022 2819645 S2 Volteo 3ADV130E1|V|D000'l86 19UL9K 2021 30
051/2022 2819849 S2 Caja Seca 3ELDSMS4XN6000478 31 UM6A 2022 30

VEHÍCULOS UNITARIOS AUTORIZADOS
T J'

Número Tarjeta d,e I Tipo ` Número de SerieEconómico Circulación Placas Modem A Carga Util
_l,,T,oneladasW

026/2021 2603871 I 3ALHG3CY5KDKR6228C3 Chasis
Portacontenedor 32AP2V 2019 10

027/2021 2603872 C2 Caja seca Í 3ALACYF39LDLY8065 33AP2V 2020 10
028/2021 2603873 W C3 Tanque ,,3ALHCYF35LDMC5753 34AP2V “2020 Z 15
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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NÚMERO DE REGISTRO _ _ _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE REsIDUOs PELIGROSOSEMN0501100004 05-I-08-21

Si I »A-A T OFICIO NO.
sOCIEDAD ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, s.A_ DE c.v. SRA-DGGIMAR-BW    oo11___._sfr›

Número i Tarièta de Tipo IIII El Número de Serie Placas I Modelo Carga Út"t 4 T iTOneIadasEconómico ` Circulación _ _ _
j .

052/2022 ^ 2819721 C3 Cha” 3ALHCYF39NDNC4823 31AT3V A 2022 AA Portacontenedor _ 20
- l

053/2022 . 2819722 T C3 Chws sALl-|cYF30NoNc4s24 s2AT3v 2022Portacontenedor _ 4 20
149/2022 2000174 _ C2 caja seca ,sALAcYi=a9NoN_n5s0 T 40/xvso 2022 15

_, .

ATENTAMENTE 3
EL DIRECTOR GENERAL

___

DR. ARTURO GAVILAN GARCIA
'II1

“Por el uso responsable del papel, las copias de Conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica.”

C.c_e_p_ Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental '
Gonzalo Rafael Coello Garcia. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.
J. Guadalupe Gutierrez Villagómez_- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila
Raúl Alejandro Araiza Vargas.- Encargado de la Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Coahuila
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Actividades Riesgosas _ I 'I
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente
Biránarm 09/Hs-0052/01/24 %/43.1./Rãv
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


